
Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición 4.ª del arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes y de conformi
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Polysius, S. A. », de Madrid, a im
portar temporalmente una automación de laboratorio compuesta 
de sistema de toma de muestras y su transporte neumático, 
equipo de rayos X y ordenador de procesos con sus periféricos, 
comprendida en la licencia de importación temporal número 
9-198333, para su reexportación a Portugal con el consiguiente 
beneficio comercial.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía con cumplimiento de las formalidades existen
tes para las importaciones temporales.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

16107 ORDEN de 18 de junio de 1979 sobre concesión de 
título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A» 
a «Viajes Alonso, S. A.», con el número 548 de or
den y Casa Central en Leganés (Madrid), Plaza de 
España, 2.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 2 de enero de 1979 a instancia de don Pablo Alonso Gue
rrero, en nombre y representación de «Viajes Alonso, S. A », 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha empresa se acom
pañó la documentación que previene el articulo 9 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 
de agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad pro
fesional que compete a las Agencias de Viajes y en el que se 
especifican los documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del título-licencia de 
Agencia de Viajes del Grupo «A»;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ju
nio, y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del tí
tulo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único. Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Alonso, S. A.», con el núme
ro 548 de orden y Casa Central en Leganés (Madrid), Plaza de 
España, 2, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Bole
tín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decre
to 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Di
rector general de Promoción del Turismo.

16108 ORDEN de 20 de junio de 1979 sobre concesión del 
Título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A» 
a «Viajes Tirma, S. L.», número 544 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 14 de febrero de 1979, a instancia de don Carlos Manuel 
Caslilla García, en nombre y representación de «Viajes Tir
ina, S. L.», en solicitud de la concesión del oportuno Título-li
cencia de Agencia de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompa
ñó la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del Título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Título- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.º del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el Título-licencia de Agencia 
de Viajes del Grupo «A» a «Viajes Tirma, S. L.», con el núme- 
do 544 de orden, y Casa Central en Playa del Inglés (Las Pal
mas), Centro Comercial Prisma, calle Alféreces Provisionales, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás disposicio
nes aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

16109 ORDEN de 21 de junio de 1979 sobre concesión tí
tulo-licencia Agencia de Viajes Grupo «A» a «Via
jes Mencal, S. A.», número 545 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 7 de junio de 1978 a instancia' de don José Santa Cruz Du
ran, en nombre y representación de «Viajes Mencal, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agen
cia de Viajes del Grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las agencias de viajes y en el que se especifican los 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del titulo-licencia,

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se previe
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento, 

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo 1.º del Real Decreto 2677/1977, de 6 de oc
tubre, ha tenido a-bien resolver:

Artículo único. Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Mecal, S. A.», con el núme
ro 545 de orden y Casa Central en Madrid, Santísima Trinidad, 
número 25, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Bole^ 
tín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del De
creto 1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y de
más disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1979.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

16110 ORDEN de 21 de junio de 1979 sobre concesión tí 
tulo-licencia de Agencias de Viajes del Grupo «A» 
a «Viajes Goya, S. A.», con el número 546 de orden 
y Casa Central en Madrid.

Excmo. e Ilmo, Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 19 de enero de 1979 a instancia de don José Luis Larraga 
Millán, en nombre y representación de «Viajes Goya, S. A », 
en solicitud de )a concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del Grupo «A» y


